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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00341-00 

 

Auto No. 1604 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Correspondió por reparto la demanda de Designación de Guardador, promovida 

mediante apoderada judicial por la señora MARÍA ISABEL SOLANO SÁNCHEZ en 

favor de la menor T.I.O.R. 

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta ciertas irregularidades 

que impiden su admisión, tales como:  

 

 
1) En atención a que se trata de una solicitud de designación de guardador en 

la que se requiere escuchar a los parientes consanguíneos más cercanos 

(hermanos mayores de edad, abuelos, tíos, colaterales legítimos hasta el 

sexto grado de consanguinidad) que le sobrevivan a la menor T.I.O.R., 

deberá en todo caso plasmarse en el escrito de la demanda los nombres, 

apellidos, documento de identificación, teléfonos y dirección de 

notificaciones y canal digital de las personas que puedan ser llamadas a 

ejercer la guarda dativa de la prenombrada, de conformidad a lo estatuido 

en el artículo 61 del Código Civil. 
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2) Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, se requiere se suministre el 

nombre de al menos dos testigos que declaren sobre lo que sepan y 

conozcan, sobre los hechos en que se funda la pretensión de la demanda. 

 
Finalmente, es pertinente rememorar que conforme con lo reglado en el inciso 2º 

del art. 5 de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 806 de 2020), en el Poder se debe indicar 

expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, lo cual no sucede en el presente 

caso, por lo cual se requerirá a la apoderada para que proceda de conformidad. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda y se concederá el término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de 

rechazo. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término 

de cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la abogada Yamiled López Buitrón para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art. 6 del acuerdo PCSJA2011532 

del 11 de abril de 2020 “Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su 

cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el 

consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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